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Revisado el expediente, se observa que las citaciones enviadas en cumplimiento a lo 
dispuesto en el auto del 12 de noviembre de 20191, fueron devueltas por la agencia de 

correo 4/72 por motivo de "No existe número2", "Desconocido" y "fuerza mayor4", es decir, 

no pudieron ser entregadas a sus destinatarios. 

- Ahora bien, comoquiera que se trata dé citaciones para poder realizar notificaciones 
personales en virtud de lo dispuesto en el artículo 315 del Código de Procedimiento 
Civil, resulta necesario contar con información actualizada acerca del lugar donde 

pueda surtirse las notificaciones. 

En consecuencia, se requerirá a las empresas de servicios públicos (EMSA, EDESA, 
LLANOGAS, ÉAAV) y de telecomunicaciones (CLARO - TELMEX, TIGO, UNE, 
MOVISTAR, DIRECTV), para que informen los datos actualizados, que aparezcan en - 

sus bases de datos, de los señores EDGAR ORLANDO MOYANO JARA, identificado 
con la cédula de ciudadanía 79.150.195 y JESÚS ERNESTO REYES DÍAZ, ,identificado 

con la cédula de ciudadanía 5.897.301, tales como: i) lugar de habitación y/o lugar de 

trabajo, ji) correo electrónico y iii) números de teléfono o celular. 

Finalmente, una vez se cuente con la información solicitada, *Secretaria iniciará 
nuevamente el trámite de notificación personal consagrado en el artículo 315 del C.P.C. 

De conformidad con lo expuesto, el Despacho dispone: 

PRIMERO.- REQUERIR, por Secretaría, a las empresas de servicios públicos EMSA, 
EDESA, LLANOGAS y EAAV, y empresas de telecomunicaciones CLARO - TELMEX, 

TICO, UNE, MOVISTAR y DIRECTV, para que informen, en el término de cinco (05) ' 

Ti fol. 87 de este cuaderno. 
2  Fol. 104 ibídem. 
3  Fol. 105 ibíd. 
4  Fol. 106 ibíd. 
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días, los datos actualizados, que aparezcan en sus bases de datos, de los señores EDGAR 
ORLANDO MOYANO JARA, identificado con la cédula de ciudadanía 79.150.195 y 
JESÚS ERNESTO REYES DÍAZ, identificado con la cédula de ciudadanía 5.897.301, 
datos como: 0 lugar de habitación y/o lugar de trabajo, ji) correo electrónico y üi) 
números de.teléfono y/o celular. , 

SEGUNDO.- Una Vez suministrada la información requerida, por Secretaría, súrtase las 
citaciones ordenadas conforme al artículo 315 del C.13 C., de conformidad con la parte 
motiva de esta providencia. 

NOTIFÍQUESE Y C MPLASE, 
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